
NUM. 169. — MIÉRCOLES 17 LE JULIO LE 1889.

DE LA

?a-a'7W8u as aâaaaaa
Lat ltye» y lot diapoticwna dd Gobitmo ton obtiga- 

toriaa para la capital de provincia detde ^M septiblican 
oficialmente m' ella, y desde cuatro días después para los 
demás puMos de la misma provincia, <Lkt na 8 na No- 

VlBUBRí t>B 1801.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En CóhdoBjc Un mea, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

18,60—Un ano, 38.
PuKEA DE Óóudúba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLIC* TODOS L..s LÍAS, EZ.CBPT0 LOS DO MIS 008

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar e i 
los Boletines iIpicialsh se han de remitir al Jefe politic» 

respectivo, por atyo conducto se pasarán á los editores <'le Í i.f 
mencionados periódicos. (Cedes es es 2 DE Asm o, un 3 i ti 
DE ÜCTUBEE DE 1864.)

^ residencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta det di a 16.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
•*!• ^- sO y Angnsta Real Kamilia 
bOhtinúan en esta Corte sin novedad 
^u sa importante salud.

Ministerio de la Sobemación.

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección 

de Gobemaoión y Fomento del Conse
lo de Estado el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por Don 
^amón González del Corral contra el 
acuerdo de esa Diputación provincial, 
ÍUe declaró con capacidad para ser Di
putado provincial á D, Miguel Merino 
Gutiérrez; dicho alto Cuerpo ha emiti
do, con fecha 18 do Junio último, el si
guiente diotsmen:

*Exemo. Sr.: Cumpliendo todispues- 
to por S. M., ha examinado la Sección 
®1 adjunto expediente promovido por 
L. Ramón González del Corral contre 
®1 acuerdo en qoe la Diputación pro- 
Uncial do Santander desestimó la pre
tensión del recurrente y tres electores 
®*á8, declaró queD. Miguel Merino Gu
tiérrez, elegido p'jr el distrito de Rei- 
*^08a, tenía capacidad legal para perte
necer á dicha Corporación.

Resulta de los antecedentes que se 
^coinpahan; que el apelante pidió á la 
Diputación qne declarase incapacitado 
^ D. Miguel Merino Gutiérrez, como 
t^omprendido en el caso i.“del art 38 
*^6 la ley Provincial, porque era oon- 
‘•ratiata de la obra de construcción de 
^^ eecuela de nifios de Reinosa, y aun 
cuando en 28 de Agosto del año aute- 
^*uracordó el Ayuntamijnio abonarle 
*1 importe total de la obra, devolverle
* fianza constitoMa en metálico, can- 
^iar la personal que habla sido presta- 

y dar por concluso el expediente, 
^to8 acuerdos eran nulos, porque la

’^U'oipalidad los adoptó sin atempe- 
’‘uree à las leyes generales de obras 
públicas, ni á las especiales del contra- 

' y porque mientras no se verifique 

en el plazó y con las formalidades debí 
das lt% reoepción definitiva de las 
obras, no se puede considerar al rema- 
tante desligado de su compromiso.

Los reclamantes pidieron á la vez á 
la Diputación que por quien corres
pondiese se obligara á las partes con
tratantes á cumplir las leyes generales 
y las especiales del contrato, y al 
Ayuntamiento á anular los acuerdos 
que hubiese tomado en el asunto sin 
competencia para ello, y omitiendo la 
publicación de los mismos.

La Diputación, teniendo en cuenta 
qne si bien el interesado había sido 
contratista de la menoiouada obra, és
ta fué recibida provisionalmente en 
forma en 10 de Febrero, y que en 28 
de Agosto el Ayuntamiento determinó 
darse por entregado en definitiva de 
ella, devolver la fianza en metálico y 
cancelar la personal, lo cual demuestra 
que ambas partes interesadas conside
ran fenecidas todas sus obligaciones, 
desestimó la instancia.

No conformándose González del Co
rral con esta resolución, suplica à 
V. E. se sirva dejaría sin efecto; y la 
Subsecretaría de ese Ministerio entien
de que se debe declarar improcedeute 
el recurso una vez que, merced al acuer
do de 28 de Agosto, quedaron comple
tamente extinguidos los derechos y 
obligaciones que existían entre el 
Ayuntamiento y el interesado; que en 
7 de Septiembre, que fuA cuando se ve
rificaron las elecciones, no afectaba á 

, aate incapacidad alguna, y que no se 
puede discutir ni resolver ahora si en 
1» recepción definitiva de la obra, que 
el Ayuntamiento verificó bajo su res 
ponsabilidad, se han padecido ó no 
omisiones.

¡ HaHániloae ya el expediente en el 
Consejo, con Real orden de 13 de este 
mes se envió á la Sección una instan
cia presentada en ese Ministerio por 
D. Ramón González 3oI Corral, en que 
pide que al resolver este expediente se 
tanga en cuenta que D. Miguel Men 
no Gutiérrez es contratista de obras 
provinciales y fiel Estado.

Para justificar estos extremos acom- 
paña una certificación expedida por el 
Secretario del Archivo general del Mi
nisterio de Fomento, en que se inser 
tan tres Reales órdenes: la primera, de 
27 do Marzo de 1883, en que se aprue
ba la cesión hecha por D. Pablo del 
Alamo Portero á favor de D. Miguel 
Merino Gutiérrez de la contrata para 
la construcción de unos trozos de la 
carretera de Cabezón de la Sal ú Rei
nosa, en su Sección de Saja á Rei
nosa, provincia de Santander; la segun
da, de 5 de Abril de 1887, adjudicando 
definitivamente al mismo Don Miguel 
Merino Gutiérrez la contrata de las 
obra» del trozo cuarto de la carretera 
de Piedras Luengas à Tinamayor, San
tander, que se habían de ejecutar en el 
plazo de seis ahos; y la tercera, de 16 
da Septiembre del referido año 1887, 
en cuya virtud se adjudicó al propio 
interesado la construcción del tro
zo tercero de la carretera de Piedras 
Luengas á Fuenmayor, también en la 
provincia de Santander, que se habla 
de construir en el término de tres afios.

La Seco ión se abstiene de exponer 
el juicio que le merecen loa hechos de
nunciados ahora por D. Ramón Gonzá
lez del Corral, porque ese Ministerio 
no puede apreciatios al resolver el ex
pediente, en razón à que en las cues
tiones referentes à la capacidad legal 
de los Diputados provinciales, sólo le 
incumbe decidir cuándo se interpon a 
recurso de alzada contra los atmerdos 
que dictan las Diputaciones, ó sea en 
segunda y última iustanci»; y corno la 
Diputación no ha conocido ni resuelto 
en ¡a nueva denuncia, no es posible 
que V. E. la estime ni desestime, mien
tras no recaiga acuerdo de la Cor
poración y ne recurra contra él para 
ante V. E.

Por el momento, pues, lo proceden
te respecto á la nueva instancia de Don 
Ramón González del Corral, es eu- 
viarla i la Diputación, á fin de que con 
toda urgencia la resuelva con arreglo 
á derecho.

Pasando al examen de la primera de

nuncia y del acuerdo recurrido, la Sec
ción es del mismo parecer qne la Sub
secretaría de es’‘ Ministerio, porque 
resalta probado que ai tiempo de ha
cerse la elección, que es cuando se han 
de reunir las condicionen que la ley ee- 
Rala como necesarias para desempeñar 
el cargo de Diputado provincial, Don 
Miguel Merino las tenía, pues merced 
al acuerdo dal Ayuntamiento de 28 de 
Agosto, quedó recibido definitivamen
te el edificio de la Escuela, se devolvió 
la fianza en metálico y se dió por can
celada la personal, terminando con ello 
por completo las obligaciones que an
tea ligaban al interesado con la Corpo
ración, razón por la cual, en aquella 
época no alcanzaba á Merino la incapa
cidad que establece el caso l.° del ar
ticulo 38 de la ley de 29 de Agosto de 
1882, no oonsta que el mencionado 
acuerdo del Ayuntamiento haya sido 
objeto de apelación para ante el Gober
nador, qne es la Autoridad llamada, en 
primer término, á decidir, previo dic
tamen de la Comisión provincial, acer
ca de la procedencia é improcedencia 
da tal deUrminación. ni el expediente 
tiene estado para ser resuelto en ese 
punto por ese Ministerio,

Por tal motivo la Sección se abstiene 
de exponer á la consideración de V. E. 
el juicio que le merece el proceder del 
Ayuntamiento, y observa, tan sólo, que 
sea lo que fuere lo que respecto á la 
legalidad del acuerdo de 28 de Agosto 
se decida en su día por quien corres
ponda, la resolución no puede afectar 
á las condiciones legales de D. Miguel 
Merino para formar parte de la Dipu
tación, porque de la iufracoióu que qui
zá se haya cometido y de los perjuicios 
que oon ella se puedan haber seguido 
á los intereses comunales, no ha de 
responder el interesado, sino los Regi
dores qne adoptaron el acuerdo.

Con el fin de que sean resarcidos ta
les perjuicios, en caso de que sa bubie' 
sen causado, y de corregir faltas, sí re
sultase que se habían cometido, oreo 
la Sección que se debería ordenar al 
Gobemadot que formase Un expedien-
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Íe especial para depurar si con arreglo 
A 1a co idíoión 9,* del pliego de las eco
nómicas, que sirvió para la subasta de 
la obra de la Escuela, estuvo ó no en 
su tugar el mencionado acuerdo de 28 
de Agosto, y si for efecto de éste se 
han lesionado tos intereses del pueblo, 
encargando á la vez à dicha Autoridad 
que, terminado que sea el expediente, 
lo resuelva según os ti me que proceda 
en derecho.

En resumen, la Sección opina que se 
Jebe desestimar el recurso de D. Ra 
món González del Corral; dar al Gober
nador de Ia provincia las órdeneó que 
quedan indicadas y prevenir á la Dipu- 
taoión que con toda urgencia resuelva 
lo que estime procedente respecto de la 
intancia presentada por aquél en ese 
Ministerio en 12 de este me8.„

Y conformándose 8. M. el Rav 
(Q. D. G.), y en su nombre Ia Reina 
Regente Reino, con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver corno en 
el mismo se propone.

De Beal orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos, con de
volución del expediente y de la referi
da instancia. Dios guarde á Y. 8. ma
chos años. Madrid 10 de Julio de 1889.

—Ruit yCapdfpjn. —Sr. Gobernador de 
la provincia de Santander.

GOBERNACÓINMINISTERIO DE LA

Uírecctóii general de Beneficencia j Sanidad.
cmaunAR

Siendo variar las consultas dirigidas 
á este Centro sobre quien ha de ejer
cer el cargo de Secretario de hw Jun
tas provinciales de Sanidad á los efec
tos del art, 63 de la ley de 28 de No
viembre de 1865, esta Dirección gene
ral recuerda à V. S. el precepto del ar
tículo 11 del decreto de 18 de Noviem
bre de 1868, según et cual, iae Juntas 
de Sanidad provinciales y municipales 
quedarán adscritas á tos Gobiernos ci
viles y Ayuntamientos respectivos, de
biendo actuar como Secretario en las 
primeras tos Oficiales que en los Go
biernos civiles desempeñen el Negocia
do de Sanidad, y en las segundas el 
Secretario del Municipio.

Sirvaae V. 8. ordenar que la presen
te circular se inserte en el Boletín ofi
cial de la provincia para oonooimiento 
de los Alcaldes de la misma en la par
te que les corresponda.

Dios guarde á Y. S. ranchos años. Ma
drid 11 de Julio de 1889.—EI Director 
general, Teodoro Baré.—Sres. Gober
nadores civiles do las provincias y Co- 
m..ndaata general de Ceuta.

“gobSOmT'
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

IONAS

NÚMBRO ORI, BIPKDIKNTB; 2.116,

Núm. 1.895.

D. José de. Heredia y Rodrigo Vallabriga, 
Gobernador ciinl de esta provineio.
Hago saber: Que por D. Ginés Mar

tínez, vecino de Cuevas de Yera (Al
mería), se ha presentado en este Go
bierno de provincia una instancia, fe
cha 14 de los actuales, solicitando se 
le concedan 24 pertenencias para la 
mina denominada La Casualidad, de 
mineral plomo, sita en término de Al
modóvar y sitio llamado Arroyo de las 
CorchetiUas, en la dehesa conocida por

El Baldío, y linda: al Norte, con terre
no de D. Antonio Alba García; al Po
niente, con los de D ’ña Dolores Nate
ra, y al Levante y Sur, con baldíos, 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto de este día, salvo mejor dere
cho, bajo Ia siguiente designación: 8e 
tendrá por punto de partida un mojón 
de piedra blanqueado que se encuen
tra en el terreno llamado La Umbiía 
del Fresno, Las 24 pertenencias las 
compone un rectángulo de 800 metros 
de longitud, que se tornarán señalando 
desde el punto de partida y en direc
ción á Levante 300 metros, y desde el 
mismo ea dirección á Poniente, 600 
metros por 400 metros de latitud que 
serán ‘ornados desde el dicho punto de 
partida, con dirección al Norte 203 me
tros y otros 200 metros en dirección 
al Sur.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
dias puedan producír sus reciamaoio- 
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 16de Julio de 1889,
E!1 Goh*rn*iior, 

José dé Heredia.

3F'£'©^¿s.@s.€k <.@ Oordoloa,
Núm. 1.809.

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Junio último, 

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRIC 0 - DEOIMAL .
aae====

PUEBLOS

CÁBKZ,t DE PAET IDO

GHANOS CALDOS 1 CASNES P A J A

Tri<o.

HACtAUtta.

Oabadii.

H^otólítro.

Oentano.

Haotólitro.

Maíz-

Hectólitro,

1 Car b>iuo>, 

1 KUogrania.

Airoi.

Kilofraino.

Acanta.

Litro,

vino.

Litro

AKuardlenta

Litro.

Camaro.

Eilognuno.

Vaca,

KHo^razzio

Tocino.

Kilogramo.

Oa triso, 

Kilogranio.

Da cebad*

Knos^aato

Pteu. C». Allí. Cl. etia. Ot. ytatt Ct rC4Ua Or. PtOta & flat. Ci. Aoa. 01. Plat. Ot, etar, ft. Plat. Ot. Pitt. Ot. rht Oi.

Córdoba......................... 18,24 9,00 n 17,12 0,62 0,57 0,80 1,00 1,04 1,08 1,40 1,76 n 0,04

Aguilar. . .................... 21,60 9,24 » n 0,61 0,30 0,63 0,52 1,10 0,80 1,24 2,00 0,05 0,03

^aena............................. 18,86 8,12 n n 0,23 « 0,64 0,26 0,80 1,16 1,42 1,75 0,06

Bujalance...................... 18,01 9,00 n n 0,23 n 0,63 > D 0,84 1,08 1,76 0,03 0,03

Cabra.............................. 20,27 10,26 n n 0,62 n 0,67 0,20 0,67 0,89 1,00 1,26 0,06 0,03

Castro........................... 18,02 8,11 n t 0,22 n 0,64 0,37 0,77 0,90 n 2,00 0,02 0,03 '

Fuente Obejuna. , . . 16,00 8,60 » 0,66 0,90 0,80 0,76 0,90 > T) 2,00 0,02 0,02

Hinojosa....................... 22,26 7.60 » n 0,39 n 0,90 0,32 1,90 1,76 n 1,76 0,02 0,02

Lucena.......................... 20,96 8,80 D 13,65 0,36 0,62 0,60 0,32 0,90 1,12 1,32 2,00 0,04 0,04

¡Mon tilla.,.................... 18,00 8,66 f! 0,38 0,64 0,64 0,21 0,70 0,66 0,92 2,U0 0,02 0,03

Montoro......................... 19,12 10,12 n n 0,40 0,62 0,66 0,89 1,08 0 1,16 2,00 0,03 0,03

posadas......................... 18,47 9(i91 n 16,46 0,29 0,41 0,60 0,31 0,93 H n 2,17 0,02 0,02
¡Pozoblanco

18,02 8,11 9,46 » ! 0,38 A 0,60 0,36 1,06 1,01 2,02 0,07 0,04 ,

Priego............................ 18,01 9,01 12,61 0,26 0,60 0,60 0,26 0,60 0,60 1,12 1,36 0,06 »

La Rambla.................... 18,01 8.66 D r* i 0,26 0,64 0,66 0,39 0,88 1,04 1.16 1,60 0,02

Rute................................ 20,27 10,36 » n 0,27 0,61 0.63 » 0,78 A 1,09 0,12 0,08

Totales., , ■ 304,00 133,15 9,46 68,74 i 6,96 5,61 9.89 j 6,14 14,10 11,86 11,82 28,28 0,66

Paxoio MEDIO OKNKHAL
EN LA FBOVINOIA . 4 18,75 8,32 9,46 14,69 j 0.37 0,66 0,62 j 0,44 0,94 0,99 1,18 1,77 0,04

0,^

Tiuoo: Precio máximo, en Hinojoea, 12,34 pesetas fanega y 22,26 hectólitro.—Idem mínimo, en Fuente Obejuna 8,88 pesetas fanega y 16,00 heotólitro. 
Cebada: Precio máximo, en Rute, 6,74 pesetas fanega y 10,36 hectólitro.—Idem mínimo, en Hinojosa 4,16 pesetas ianega y 7,60 hectólitro.
Córdoba 10 de Julio de 1839,—V.° B.*—El Gobernador, Josi de HereHa.^S^l Jefe de la Sección de Fomento, P. D., Carlos Barroso,
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OOMBROIO

Núm. 1.896.

D. Pôlierico Fernández Martínez ha 
sido nombrado Corredor do Comercio 
de esta plaza por Real orden da 20 de 
A-bril del corriente año, y cuyo titulo le 
ha sido expedido en 29 de Junio pró
ximo But6ri')r, habiéndosele dado po
sesión de dicho cargo en el día de ayer, 
después de Uenarae todas las formali
dades y requisitos que se exigen por la 
Ley y Reglamento.

Lo que he dispuesto se haga saber al 
páblioo para conocimiento de todos,

Córdoba 16 de Julio de 1889.
Él Gobun»dor, 

José de Heredia.

Oircular núm. 1.876.

El Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Ciudad Real, en telegrama del 
H me interesa la busca y captura de 
loa autores de un robo cometido en 
aquella ciudad al comerciante de la 
®isma D. Dámaso Barrenengoa, con

DIPUTACIÓN PROVINO^ DE CÓRDOBA

Núm 1.832.

AÑO DS 1889 i 1890.
CONTADURÍA

distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones del mes de Julio 
de este año, formado en cumplimiento á la regla 10.“ de la circular de la Di- 
Vección general de Administración local de 1.® de Junio de 1886, y aprobada por 
la Comisión en sesión de S do Julio de 1889.

'¡‘PUuloB. CONCEPTOS PfutM. CMt.

t® A J Whi nv n^v'O m A Vl TiV^^n TI AI AI..............................  B e ■« « 12.060,00¿vijminiHTjrnAJiLiii pmvmvACTAs a 4 e *

2.“ 3,679,00¡O^rVlvlüB gOUoiAAODiA • i ’

O t 9 t 93." 333,00

4.® 3,635,00

6.® 12.860,00ijJowruCülUJl. pU-VAAUOí 4 *

6.® 66.069,00

7.®

^OOvHwWíiwlWe 4 ■ » • • 4 • • ■ ■ • 4 4 • » • ♦ ® •

1,676,00^orr©üwiü*A pxAuiiva*

1 Wk v^w/WW n^ Aa . . . . . . a » > a ■ » a < a * • > ■ * « * • • a ■ » « « * 1,260,008.® xniprovisbuo » • * 4 4 •

9.* PlUÓVO» es Vfl.DlWiXllA4.OU UVd* •••* 4 *•• i 4 4444**4*»»44 •

XO I'n WW aX AV^n a a a a a a S a a a a k a a a a a a a ■ a ■<* •• 4 11.560,00

11

Liflrrevoiww *

2.333,00

12

LFDr&O CUVOADWO* ’ asee

/^'^MZ\n sVAM^AA . . . . « « a a a ■ ■ a » a a ■ t • • * • 4 * 4 • « ■ 4 2.208,00

13

Vir tío gWlWB* 4 4 4 a • 4 4 ■ ♦ • 4 4 • 4 4 • 4 ■ ■ 

«VAnl^l^ñO . . . a - . a • a • a ■ a ■ ■ a t a a ■ i a 4 » » • * v 4

14

XVeSlUvaO a a 4 - « 4 4 * a • 4 * * 4 4 *.......................

229.304,00AmpllftClQH U© XOOO o OÍFa 4 4 1 4 4 1 » 4 4 4 4 4 . ...............................* a 44 444

Total........................................................ 336.777,00

V.’ B.’—El Presidente, J««» Cabrera.—El Contador interino, Jfanuel Conde'

Comisión especial de Evaiuajeión 

y repartimiento de la capital.

Núm. 1.901.

Terminado el repartimiento de las 
'¡dotas individuales que por la riqueza 
'Gatica, urbana y pecuaria han corres
pondido á loa contribuyentes del par- 
^° de esta capital en el corriente año 

sistente en 7.000 duros ea dinero y hi 
lletes del Banco, sospechando sean los 
autores Benigno Rodríguez, natural de 
Tejeiro, de 27 años, estatura regular, 
pelo castaño, color bueno; José Alva
rez natural de Sabadell de GOucedo, 
provincia de Oviedo, de 26 años, esta
tura, regular, pelo castaño, color sano; 
viste ordinariamente pantalón de pana, 
blusa azul, boina, zapatos blancos y al 
gunas veces chaqueta azul; y un desco
nocido, algo bajo de estatura, c dor 
moreno, enfermizo, demacrado, pelo ne
gro algo canoso, y dé 80 á 34 años de 
edad; viste cazadora negra, pantalón 
clavo, chaleco oscuro y sombrero de 
culo de cazo; por tanto encargo á los 
señores Alcaldes de la provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mí 
Autoridad, procedan á la citada busca 
y captura, dándome cuenta inmediata
mente, caso de ser habidos, poniéndo- 
los á mi disposición.

Córdoba 16 do Julio de 1889.
si OobenudoT, 

Jesí de Haredia, 

económico de 1889-90, sé pone en co
nocimiento de los miamos para que en 
el término de ocho días, contados des
de la publioaoión de este edicto en el 
Bolutín Oficial, produzcan sus recla
maciones aquellos que no consideren 
ajustadas á las prescripciones legales 
la cantidad que se lea fija eu el citado 
reparto, el cual se halla de manifiesto 
dnraate,el expresado período en la Se

cretaría de esta Comisión de Evalua
ción, situada en el local que ocupan las 
oficinas de Hacienda.

Córdoba 15 de Julio de 1889.—El 
Administrador de Contribuciones, Pre
sidents, Francisco Serrano.

Administración de Impuestos 
yPropiedadesde la provincia de Córdoba

Núm. 1.772, 
Anwneto Í .•“

Hiego de condiciones que ha de regir para 
la subasta pública de las fincas rüeti’ 
cas y urianas que radican en término 
de Coña Men(ña, partido de Cabra, 
procedentes de las embargados por la 
Hacienda A la testamentaria del Exce
lentísimo Sr. Conde de Altamira, cele
brándose dos remates simultáneos por 
cada finca, uno en esta capital bajo la 
presidencia del Sr. delegado, y otro en 
Cabra bajo la del Administrador sztbal- 
terno de Hacienda del partido, en ar
monía con lo prevenido en la Éeal or
den de lo de Junio de 1333, y segiín 
el detalle que A continuación se ex
presa:

FINCAS QUB DEBEN ABKKNDAHSB

Una casa, llamada .Administración, 
cuya renta anual, tipo para la subasta, 
será la de 775 pesetas.

Otra casa, denominada Alfolí, cuya 
renta anual, tipo para la subasta, será 
de 460 pesetas, y ambas casas se arrien
dan por térmico de un uño, con todas 
sus dependencias y efectos.

Y por último, una huerta, llam da 
Hffftichuela, que consta próximamente 
do cinco fanegas, con árboles frutales y 
algunas dependencias, cuya renta 
anual, tipo para ta subasta, será de 600 
pesetas oc n 60 céntimos, y su arriendo 
será por tres años.

CONDICIONES FABA LA SUBASTA

l .“ El remate se celebrará el día 11 
de Agosto próximo, á la una en punto 
de su tarde.

2 .* No se admitirá postura menor 
de las cantidades que^se señalan, según 
tas reglas establecidas por Instruc
ción.

3 .* Además del precio del remate 
se pagarán á prorrata en los plazos es
tipulados y en metálico el valor que á 
juicio de peritos tengan (as labores he
chas y frutos pendientes en las fincas 
rústioas.

3.* El rematante recibirá la finca 
con expresión de las casas, chozas, ta
pias, norias y demás que contengan y 
del estado en que se encuentren, con 
obligación de satisfacer los daños, per
juicios ó deterioros que á juicio de pe 
ritos se notasen al fenecer el contrato. 
El anendatario no podrá roturar las 
fincas rústicas destiladas á pastos, y 
para las de labor se obligará á disfru
tarías à estilo del país,

6,“ El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del 
arriendo ei es de 5,000 pesetas inclusi
ve en adelante; por trimestres, también 
adelantados, si excediendo de 125 pese
tas no llegase á 5.000, y anualmente á 
su vencimiento cuando no pase de 125 
pesetas, pero afianzando en este oaso 
á satisfaaoión del Sr, Administrador,

6,“ Silas fincas después da arren
dada se vendiesen, estará obligado el 
comprador á respetar el arriendo basta 
su terminación.

7. * No se admitirá postara á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

8. “ No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni distin
tas especies que lo estipulado. El con
trato ha de ser á suerte y ventura, sin 
opción á ser indemnizados por extin
ción de langosta, pedrisco ni otro inci
dents imprevisto.

9. “ En el caso de que los arrenda
tarios no cumplan la obligación de pa
go en los términos contratados, queda
rán sujetos á la acción que contra ellos 
intente la Administración y á satisfa
cer los gas toa y perjuicios á que dieren 
lugar. Si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza del arriendo, se en
tenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho y se procederá á nue
vo arriendo en quiebra.

10. Los arrendatarios uo sufrirán 
otros desembolsos que el pago de de
rechos á los Notarios y Pregonero y el 
del papel que se invierta en el expedien
te y escritura y las dietas de peritos, 
en caso de justiprecio.

11. Las proposiciones so harán en 
pliego oerrado y en papel de una pe
seta, sello 11,* clase. Para tomar parte 
en la subasta deberá aoreditarse que en 
la Caja de la Sucursal del Banco Je 
España de esta capital se ha efectuado 
el iugreso, como depósito previo, del 
10 por 100 de las referidas cantidades, 
y en Cabra se consignará en la Admi
nistración subalterna de Hacienda del 
partido.

12. Que el rematante ha de labrar 
la finca à uso y estilo del país, obser
vando á la salida de la misma la prác
tica de costumbre.

13, No podrá cortar pie ni rama de 
consideración de los árboles que exis
tan en la mencionada finca, sin el ex
preso consentimiento de la Adminis
tración.

14. Que el rematante ha de plantar 
y reponer todos los años los árboles 
que quepan en los sitios córnod >3 de la 
indicada finca, y si no lo verificara será 
responsable do los perjuicios que se 
irroguen,

15. No se podrá traspasar la finca 
ni cederla sin el consentimiento de la 
Administración, y lo que se hiciere 
eu contrario será nulo, respondiendo 
de los perjuicios que se irroguen.

16. Adjudicado el remate en el me
jor postor, no se conaiderafá definitivo 
hasta que no sea aprobado por el se
ñor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia,

17, Son de cuenta del arrendatario 
todas las contribuciooes directas é in- 
iudirectasque recaigan sobre la finca en 
todo el tiempo que dure el contrato, 

18, Las rentas ae han de satisfacer 
en oro ó plata en la Administración 
recaudadora de los indicados bienes.

19. Si el arrendatario dejase de ve
rificar los pagos en la época acordada, 
por lo que resoecta al primero perde
rá el depósito, anulánloaoen su con
secuencia el contrato, y en cuanto á 
los subsiguientes, si faltase, se le exi
girá la renta adelantada por la vía eje- 
tutiva de apremio, con arreglo à la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1834, 
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oon más el 6 por 100 de intereses de 
demora à que están afectos todos los 
dendores al Estado.

20. Quedarán también aoje toa los 
arrendatarios à las demás condiciones 
que particularmente se hallen estable
cidas por las leyes y adoptadas por las 
costumbres, tanto en las rústicas cuan
to á las urbanas, siempre que no se opon
gan á las contenidas en este pliego.

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas que quieran tomar 
parte en la licitación.

Córdoba 6 de Julio de 1889, ~ El 
Administrador, Sebastián Prieto.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba-
Núm. 1.879.

Fijadas las cuotas con que deben 
oontribuir los habitantes en el extra
rradio de esta capital por los derechos 
correspondientes al consumo de espe
cies gravada que se calcula á oída 
nno, cuyo importe habrá de servir de 
base para el reparto que autoriza el 
Reglamento vigente, se anuncia á los 
propieterioa, colonos y arrendatarios 
de las lincas enclavadas en dicha zona 
y á enantes más pueda interesar, que 
desde el día de hoy y hasta el 15 de 
Agosto inmediato estará abierta en la 
ofioina Central del ramo, establecida en 
estas Casas Consistoriales, la correspon
diente matricula para los que prefieran ' 
concertarae por su consumo particular 
y el de los capataces, guardas, ganade
ros y demás trabajadores que se han 
considerado necesarios para el cultivo 
de cada predio durante la actual anuali
dad económica; advirtiéndoles que una 
vez trascorrido dicho plazo se procede
rá al repartimiento obligatorio entre 
los que hayan dejado de concertarse, 
quienes habrán de satisfacer sobre las 
enotas fijadas el 8 por 100 de recargo 
en concepto de gastos de cobranza y fa
llidos, según autorizan las disposicio
nes legales establecidas.

Lo que además de la invitación que 
iodi vidual mente se dirige á los propie
tarios y colonos de los predios que 
comprende el extrarradio, se publica 
en esta forma para la general intelí- 
genoia.

Córdoba 13 de Julio de 1889.—J. R. 
Sánchez.

Villaralto.
Núm. 1.877,

D. Manuel Valverde Fíralvo, Alcalde 
JEresidente ilel Ayuntamieuto de esta 
víRa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el repartimiento de Ia contribu
ción territorial correspondiente al año 
próximo de 1889 á 90, se halla de ma
nifiesto su esta Secretaría municipal, 
por término de 15 días, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinar sus cuotas y hacer 
las reclamaciones de que se crean asis
tidos.

Villaralto á 6 de Julio de 1889.—Ma
nuel Valverde .—P. 0., Diego Garcia, 
Secretario.

Montoro.

Núm. 1.891.

D. Francisco Romero Nuño, Alcalde coris- 
tHiKional de esta ciudad.
Hago saber: Que formados por los 

responsables li cuenta de caudales del 
Pósito de esta ciudad respectivas al 
período económico de 1888-89, quedan 
de manifiesto en esta Secretaría muni- 
cigal, durante el término de 16 días, 
que empezarán á contarse desde la fe
cha, para que los residentes puedan 
examinarías y presentar en dicho plazo 
y por escrito las reclamaciones que con
sideren procedentes.

Montoro 13 de Julio de 1883.—Fran
cisco Romero Nuño.

Núm. 1^92.

U. Francisco Roñero Nuño, Alaide cons- 
tit-ucional ¡e esta ciudad.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia, el día 
24 leí corriente mes tendrá lugar en 
estas Casas Cun.ristí)riales, de once á 
doce de su mafiena, las subasta por el 
sistema de pujas á la llana pan el 
arriendo de una accesoria pertenecien
te ai Pósito en esta población, situada 
en la Plaza de la Constitución, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra en el expediente instruido al efec
to, el cual desde hoy queda de mani
fiesto en esta âteretaria municipal, por 
tiempo de cuatro años, que empezarán 
correr y contar se desde 1.’ de Agosto 
próximo venidero y conolniráu en 31 
de Julio de 1893, por la cantidad en 
cada uno de ellos de 30 pesetas, no 
siendo admitidas las proposiciones que 
dejen de cubrír el tipo fijado en cada 
año, y se obligue el proponente á abo
nar la renta mencionada por semestres 
anticipados.

Montoro 14 de Julio de 1889.—Fran
cisco Romero Nuño.

Lucena.

Núm. 1,851.

D, Antonio del fino y Blancas, bic<¡noia~ 
do en Jurisprudencia y Alcalde consti
tucional de esta dudad.
Hago saber: Que el día 12 del in

mediato mes de Agosto, á la una de 
su tarde, se verifica rá la subasta para 
el arriendo del servicio de alumbrado 
público de esta ciudad y aldea de Jau
ja, durante el corriente año económico 
de 1889 á 1890, por el tipo de 8.C00 pe
setas que égurau consignadas para di
cho .servicio en el presupuesto de refe 
rldo año.

El acto tendrá lugar en el salón d e se
siones de las Casas Consistoriales, bajo 
la presidencia de esta Alcaldía, con 
asistencia de! Sr. Regidor Síndico y del 
Secretario del Ayuntamiento y con su 
jeoión al pliego de condiciones expues
to ai público para su examen en la Se- 
o: etaria municipal.

La subasta durará hasta las dos de 
la tarde, y se verificará por pujas á la 
llana, siendo requisito indispensable 
para tomar parteeneHa la presentación

al Presidente de la cédula porsonal y 
un resguardo que acredite haber con
signado en Ia Depositaría municipal 
la suma de 400 pesetas, ó sea el 5 por 
100 de la cantidad consignada.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las personas que quieran 
interesarse en la licitación.

Lucena 8 de Julio de 1889.—Anto
nio dol Fino.

JU ZGAD^O s'
Derecha de Córdoba. ^

Núm. 1.880.
D. Francisco fernándes Vior, Jues de 

instrucción del distrito de Ía Derecha de 
esta capital.
Por el presente, cito, llamo y empla

zo á los autores de la desaparición de 
una yegua, propia de Francisco Cabre
ra Jiménez, vecino de Alcolea, cuyas 
señas á continuación se expresan, la 
cual fué hurtada en la noche de 29 ai 
30 de Abril último de la dehesa nom
brada Chanciller, de este término, para 
que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de esteeJio- 
to-requísitoria en la Gazeta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado, sito en 
la plazuela de la Compañía, núm. 7, 
con el fin de que presten Ia oportuna 
declaración en Ia causa que con tal 
motivo instruyo; bajo apercibimiento, 
que de no hacerlo asi, les parará el per
juicio que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades. Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial, 
procedan i la busca y captara de di
cha yegoay autores de su desaparición, 
y caso de quesean habidos, sean conduci
dos á este Juzgado, á disposición det 
mismo.

Dalo en Córdoba á 2 de Julio de 
1889. —Francisco Fernández Vior.— 
El Actuario, J. J. Angel Castro.

Pozoblanco,

Núm. 1,894.
D. Alfonso Ruis Muñas, Jues municipal 

é interino ie primera instancia de este 
partido.
Hago saber: Que por providencia del 

día de ayer dictada en los antes de de
manda ejecntiva incoada á instancia 
del procurador Don Antonio Martí
nez Garola, en nombre de D. José Be
neitez Nieto, vecino de la ciudad de 
Almagro, contra D. Manuel Manosalvas 
Díaz y D. Alfonso Manosalvas Peña, 
que lo son de Pedroche, por cobro de 
pesetas, he acordado sacar á pública 
subasta los bienes que le fueron em
bargados al primero de dichos ejecu
tados, y son los siguientes:

l .“ Dos sextas partes de cerca en 
Pozo-Rudeo, término municipal de Pe 
dioche, proindivisas con otra sexta 
parte del deudor, de cabida de doce 
fanegas, equivalentes á siete hectáreas, 
setenta y dos áreas y ochenta céntiá- 
reas, componiendo dichas sextas par 
tes medio cercado; que linda dicha 
mitad; por Saliente, con herederos de 
Don Pedro José Tirado; al Sur, con tie
rras de Francisco Pizarro Tejero; á Po

nieute, con lo demás de esta cerca, de 
Alfonso Manosalvas Díaz y heredero» 
de Pedro Manosalvas, y á Poniente, 
con la dehesa del Bramadero,Esta ñu* 
ca ha sido justipreciada en la canti
dad de mil doscientas veinticinco pe
setas................................................ 1,23&

2 ." Dos cercas contiguas al sitie 
denominado la Tejera, de expresado 
término municipal, de cabida de tres 
fanegas, equivalentes á una hectárea, 
noventa y tres áreas y veinte centiá
reas; que linda; á Norte, con el cemen
terio público y con la Tejera, al 305 
con otro de Francisco Campos Rueda; 
á Saliente, con otro de Alfonso Ruad® 
Moreno y Juan Díaz Tirado, y á Po
niente, con otraj de Domingo Sánches 
Núñez. Esta finca ha sido justiprecia
da como la anterior en la cantidad de 
mil seiscientas quince pesetas. . 1.61o

3 .* Una haza, al sitio de los Plaza- 
res, de mencionado término, de cabida 
como de cuarenta fanegas, equivalen
tes á veintioinoo hectáreas y setenta y 
y seis áreas; que linda: al Norte, oon 
cerca de Mannel Gómez y consorte; á 
Medioiia, con tierras de D. Antonio 
Carrillo; al Saliente, con otras de Don 
Joaquín Gallardo Ramírez, yá Ponien
te, con haza de de Don José Condo 
Moreno. Como las anteriores ha sido 
valorada esta finca en la cantidad de 
tres mil ciento ochenta pesetas, , 3.1^6

4 .* V otra haza, denominada Chsr' 
oohondo y Peña de Míramozas, sita en 
repetido término municipal, de cabida 
de veinte fanegas, equivalentes á Joos 
hectáreas y ochenta y ocho áreas; 4®* 
linda: á Norte, con tierras de Francis' 
00 Chaqueta, vecino de Dos Torres) f 
al Sur, Levante y Poniente, con tierral 
de otros vecinos de la villa de Pedro
che, entre ellos D. José Madueño, ig' 
norándose el nombre de los demás; hs' 
hiendo sido valorada esta última fine* 
en la suma de dos mil trescientas

Cuyo rematetendrá lugar en la sais 
audiencia de este Juzgado el día plo
mero del próximo Agosto, á las doce 
de su mañana; advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cubráis 
las dos terceras partes del justipreoiO’ 
y que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre' 
viameute en mesa del Juzgado ó e® 
la Administración subalterna de este 
partido el diez por ciento del tipo de 
subasta, y que deberán estar provistos 
de la correspondiente cédula peraO' 
nal, así como que de dichas fincas exis' 
ten títulos de propiedad inscritos co 
el Registro de la propiedad.

Lo que se hace público por medio del 
presente, para que llegue A conoci
miento de cuantas personas deseen 10 ' 
teresarge en repetida subasta.

Dado en Pozoblanco á nueve de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Alfonso Ruiz. — Por mandado 
de 8. 8., Julio Pellitero.

Monte de Piedad del Sr. Medina

CAJA DK AHOaaOS DB CÓBDOBA

En este día han ingresado en la 0^* 
de ahorros pesetas 12.882 por 122 lá*' 
posiciones, de las cuales son nuevt^ 
9, y se han satisfecho pesetas 7.159,2o 
á solicit .d de 26 imponentes, 6 ®® 
ellos por saldo. * .

Córdoba 14 de Julio de 1889."
Director, P. 0., Manual Anguita.
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